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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Seilor Lic. 
Rafael Augusto 
Vicepresidente 
O i u d a d.• 

PRESIDENCIA 

Sánchez, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

del Senado, en funciones, 

Señor Vicepresidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión 
de esta misma techa 7 en cumplimiento de lo di apues­
to por el artículo 36 de la Constitución del Estado, 
tengo el agrado de remitirle un proyecto de le:, por 
medio del cual se dispone que la porción territorial 
dentro de la cual se encuentran situados los Bate7es 
Nos. 1, 2, 3, 4 y 5 del Ingenio Barahona, quede aña­
dida a la Sección Municipal de El Palmar, de la Co­
mún de Neyba. 

tam.ente e saluda, 

��/� 
s� Po iri?'"Be;rera. 

Presiden de ia o&ma.m de Diputados. 

jga. 
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CONGRESO NACIONAL 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

A.rt. 1.- I,a porción territorial dentro de la cual 

se encuentran enclavados los Bateyes Nos.l, 2, 3, 4 y 5 del 

Ingenio Barahona, queda añadida a la sección Municipal de El 

palmar, de la común de Neyba • 

.Art. 2.- La presente ley modifica en cuanto sea ne­

cesario el artículo 7 de la Ley No. 229, del 18 de.marzo de 

1943, y toda otra disposición legal que le sea contraria. 

DADA en la Sala de sesiones de la cámara de Diputa­

dos, en Ciudad TruJillo, Distrito de Santo Domingo, Capital 

de la República Dominicana, a los cinco días del mes de octu­

bre del año mil novecientos cua�enta y tres; años 100 de la 

Independencia,81 de la Restauración y 14 de la Era de Trujillo. 

PRESIDENTE: 
Porfirio Herrera. 

SECEETARIOS: 
Milady Félix de L'Official, 

Guido Despradel Batista. 

DADA en la sala de sesiones del Palacio del senado, 

en c:t;ca:d·ad- Trujillo,Dis•tri.t-0 de santo Domingo, Capital de la Re-
. - . . . 
, � . . . . / 

publica I Doniinic�na,� a los siete d:!a:s del mes de octubre del e.ño 

mil novecientos -0uaren��j- tres,años 100 de la Independencia, 

81 de la :·Restaura e 1Ón y 14 de la Era de Truj ille>. 

nr. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 998 ,_. 

Sefior 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de o ctubre de 1943 

Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Sefior Presidente: 

Por encargo que me ha dado el Honorable Señor 
Presidente de la República, me es grato acusarle re­
cibo de su atenta c omunicación No.849,de fecha 7 
del mes en curso 1 e informarle que el proyecto de 
ley que se sirvio remitirle anexo, por cuyo medio se 
dispoDe que la por ción de terreno dentro de la cual 
se encuentran situados los Bateyes Nos.l, 2, 3, 4 y 
5 del Ingenio Barahona sea affadida a la Sec ción Mu­
nicipal de El Palmar, de la Común de Neyba, ha sido 
promulgado con fecha de hoy y regís trado bajo el No. 
406. 

he 
o. 

Le saluda mu 

R. Paíno Pichardo 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 
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